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Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

N/A

Regulación vigente transparencia: Pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica: No hay selección 

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 



Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

TITULO DE GRADO DE DOCTORADO
TITULO DE GRADO DE MAESTRÍA
MAESTRÍA EN GESTIÓN DE TURISMO REGIONAL SUSTENTABLE
MAESTRÍA EN DESARROLLO REGIONAL
DOCTORADO EN DESARROLLO REGIONAL
Asesoría Técnica Capacitación Formación Planeación
CERTIFICADO PARCIAL Y TOTAL DE ESTUDIOS DE MAESTRÍA
CERTIFICADO PARCIAL Y TOTAL DE ESTUDIOS DE DOCTORADO

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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